
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00275 
Accionante:  LIZETH JOHANA URREA CAÑON 
Accionado:  JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA transitoriamente  

JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA  

Vinculados: JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, JUZGADO 48  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
 

Dado que dentro de la presente acción el Tribunal Superior de Bogotá 
Sala Civil declaró la nulidad de toda la actuación surtida a partir del proveído 
del 2 de julio de 2024, inclusive, en razón a que no se vinculó y notificó en 
debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA para que ejerzan su derecho 
de defensa, el Juzgado dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el 
Superior. 

 
De conformidad con lo previsto por el art. 13 del Decreto 2591/91 y lo 

ordenado por el superior, vincúlese a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa. 

 
Para ello se le concede el término de UN (1) DÍA, so pena de 

responsabilidad. 
 

Secretaría proceda de conformidad y controle el cumplimiento 
de lo anterior. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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